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LEY APROBADA POR EL PARLAMENTO DE CANARIAS

CorreCCión de error
8L/PL-0018 De armonización y simplificación en materia de protección del territorio y de los recursos 
naturales.
 (Publicación: BOPC núm. 445, de 29/12/14.)
 Presidencia
 En relación con la Ley de armonización y simplificación en materia de protección del territorio y de los recursos 
naturales, aprobada por el Pleno de la Cámara en sesión celebrada los días 9 y 10 de diciembre de 2014, cuyo texto 
fue remitido con fecha 26 de diciembre de 2014, advertidos errores en el texto de la misma, en conformidad con el 
acuerdo adoptado por la Mesa del Parlamento en reunión de 15 de enero de 2015, se procede a su rectificación en 
los siguientes términos:

 1) En el artículo 6:
 Donde dice: 
 “b) Incoar, cuando no se determine su elaboración por los propios servicios técnicos y jurídicos de la 
administración insular, el procedimiento de licitación para adjudicar el contrato de servicios, conforme a la 
legislación básica estatal en materia de contratación, a un equipo redactor multidisciplinar externo.
 En tal caso, los pliegos de condiciones deberán recoger en sus determinaciones las líneas básicas de ordenación 
asumidas por el cabildo insular y que deberá seguir el equipo redactor en la formulación de su propuesta y las 
exigencias a los licitadores de capacidad, experiencia y responsabilidad que garanticen la calidad del documento a 
elaborar. El pliego podrá imponer, así mismo, al equipo redactor externo la obligación de establecer una oficina de 
redacción del plan insular y de elaborar un plan para la comunicación con los ciudadanos y las administraciones 
afectadas.
 c) Incoar, cuando no se determine su elaboración por los propios servicios técnicos y jurídicos de la 
administración insular, el procedimiento de licitación para adjudicar el contrato de servicios, conforme a la 
legislación básica estatal en materia de contratación, a un equipo redactor multidisciplinar externo. 
 Cuando se determine la elaboración del plan por los propios servicios del cabildo, se designará un director 
y responsable del plan, con las mismas facultades que el director responsable del contrato para el supuesto de 
externalización de la elaboración del plan”.
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 Debe decir:
 “b) Incoar, cuando no se determine su elaboración por los propios servicios técnicos y jurídicos de la 
administración insular, el procedimiento de licitación para adjudicar el contrato de servicios, conforme a la 
legislación básica estatal en materia de contratación, a un equipo redactor multidisciplinar externo.
 En tal caso, los pliegos de condiciones deberán recoger en sus determinaciones las líneas básicas de ordenación 
asumidas por el cabildo insular y que deberá seguir el equipo redactor en la formulación de su propuesta y las 
exigencias a los licitadores de capacidad, experiencia y responsabilidad que garanticen la calidad del documento a 
elaborar. El pliego podrá imponer, así mismo, al equipo redactor externo la obligación de establecer una oficina de 
redacción del plan insular y de elaborar un plan para la comunicación con los ciudadanos y las administraciones 
afectadas.
 Cuando se determine la elaboración del plan por los propios servicios del cabildo, se designará un director 
y responsable del plan, con las mismas facultades que el director responsable del contrato para el supuesto de 
externalización de la elaboración del plan”.

 2) En el artículo 49:
 Donde dice:
 “Asimismo, para los espacios de la Red Natura 2000 no coincidentes con espacios de la Red Canaria de Espacios 
Naturales Protegidos, declarados de acuerdo al ordenamiento europeo, por sus especiales características naturales, 
por la presencia de hábitats de interés comunitario y especies de carácter prioritario para la conservación, deberá 
elaborarse el correspondiente plan de protección y gestión, quedando condicionada la declaración a la aprobación 
del citado plan, en cuya elaboración serán oídos los cabildos insulares y ayuntamientos afectados, así como los 
propietarios de los terrenos afectados. Los planes serán formulados por la consejería competente en materia de 
conservación de la naturaleza y aprobados por la Comisión de Ordenación del Territorio y el Medio Ambiente de 
Canarias”.
 Debe decir:
 “Asimismo, para los espacios de la Red Natura 2000 no coincidentes con espacios de la Red Canaria de Espacios 
Naturales Protegidos, declarados de acuerdo al ordenamiento europeo, por sus especiales características naturales, 
por la presencia de hábitats de interés comunitario y especies de carácter prioritario para la conservación, deberá 
elaborarse el correspondiente plan de protección y gestión, según se establece en el artículo 14 del Texto Refundido 
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias”.
 En conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación, para general conocimiento, en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 En la sede del Parlamento, a 20 de enero de 2015.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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